
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. Rdo. 2018-00810 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de julio de dos mil veintidós.         

 
Proceso Liquidación Patrimonial de Personal 

Natural No Comerciante 

Solicitante  Luis Carlos Betancur González 

Convocados  Municipio de Bello y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2018 00810 00 

Providencia Fija fecha audiencia 

 
 
Mediante autos del 8 de abril de 2022 (Doc. 69) y 5 de mayo de 2022 (Doc. 71) se requirió a 

los deudores y a los acreedores a fin que adecuaran el acuerdo resolutorio presentado, sin 

embargo, a la fecha, ninguno se ha pronunciado al respecto.  

 
El Despacho no puede esperar indefinidamente a los interesados a que concreten lo referente 

a dicho acuerdo, antes bien, es su deber dar impulso a la actuación. 

 
Siendo así, se señala el día 20 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m. para levar a cabo la 

audiencia de adjudicación. 

 
Se ordena al liquidador que elabore el proyecto de adjudicación, el cual deberá ser 

presentado con una antelación no inferior a diez (10) días con respecto a la audiencia. 

 
Deberá tener en cuenta i) las diferentes cesiones del crédito ocurridas a la fecha, ii) que la 

señora ANA LIGIA BETANCUR GONZÁLEZ se tiene como subrogada únicamente respecto 

de la obligación No. 6-2-68358-5 y iii) que JFK COOPERATIVA FINANCIERA certificó que el 

deudor LUIS CARLOS BETANCUR GONZÁLEZ se encuentra a paz y salvo con la entidad 

(Doc. 70) 

 
Se le invita a hacer una completa y concienzuda revisión del expediente a fin de evitar 

dilaciones y trámites innecesarios. 

 
Dicho proyecto de adjudicación permanecerá en el expediente digital a disposición de los 

interesados, quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la referida audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
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